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Zacatecas, Zacatecas, dieciocho de marzo de dos mil veintiséis

El Secretario da cuenta a la Magistrada lnstructora con el escrito contestación al

requerimiento, por medio del cual la Autoridad Responsable remite a este órgano

jurisdiccional 1) Acta de sesión de cabildo de fecha veintinueve de enero de dos mil

veintiséis. 2) Oficio de fecha tres de marzo y Acta de sesión de cabildo de fecha

cinco de marzo de dos mil veintiséis.

Asimismo, con el escrito de ampliación de demanda, suscrito por Ramiro Armenta

Flores, recibido en esta ponencia mediante acuerdo de fecha once de marzo de la

presente anualidad, con fundamento en el artículo 34, de la Ley del Sistema de

Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas y 10, fracciones ll, Vlll y

Xl y 30, fracciones ll y Vl del Reglamento lnterior del Trlbunal de Justicia Electoral

del Estado de Zacatecas se ACUERDA lo siguiente:

PRIMERO. Se tiene por recibido los documentos y anexo, con los que se da cuenta,

mismos que se ordena agregar a los autos del expediente al rubro señalado para

que surta los efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO. Se tiene dando cumplimiento en tiempo y forma legales al

requerimiento realizado a la Autoridad responsable, y se deja sin efectos el

apercibimiento realizados mediante acuerdo de fecha once de marzo

TERCERO. Dese vista con el escrito de ampliación de la demanda a la Autoridad

responsable para que manifieste lo que a sus intereses convenga, dentro de los

siguientes tres días contados a partir de la notificación del presente proveído.
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Notifíquese en términos de la Ley de Medios

Así lo acordó y firma la Magistrada del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas, Maricela Acosta Gaytán, instructora en el presente asunto, ante el

Secretario de Estudio y Cuenta, Marco Aurelio Vallejo Macías, quien da fe.
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cÉDUtA DE NOTIFICACIóN POR ESIRADOS

Zocotecos, zocotecos, dieciocho de mozo de dos mil veintiséis, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 24, 25, pÓrrof o tercero, y 28, de

lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Cumplimienlo de

RequerimienloyVistodeldíodelofecho,emitidoporloMogistrodoen
Funciones del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocolecos e

insiructoro en el presente osunto, Moricelo Acosto GoytÓn; siendo lqs doce

horos con cero minutos del dío en q túo, el suscrito Actuorio nolifico

ribunol, onexondo coPio

uno fojo. DOY tE.

medionte cédulo que füoenlo TRADOS de este T

certificodo del ocuerdo e ención, constonte

LI OGA ÁN RIVAS

Rlo Et TRI U ID
EIECTO ID AD DE

RI EZ


